
 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: febrero 6 de 2024. Se informa a la señora Juez 

que al interior del presente proceso ejecutivo radicado 2023-00189-00, la parte 

activa allegó documentación en procura de demostrar la notificación del 

mandamiento de pago de su contraparte, el señor YEISON CRISTIAN ANDRÉS 

DELGADO GARCÍA. Sírvase Proveer.  

 

 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, febrero siete (7) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Sustanciación:  Nro. 0137 
Proceso:    Ejecutivo Singular 
Demandante:    SERVICIOS LOGÍSTICOS DE ANTIOQUIA S.A.S. 
Demandados:   YEISON CRISTIAN ANDRÉS DELGADO GARCÍA 
                         INGRY ALEJANDRA SALLO MUÑOZ 
Radicado:    2023 00189 00 

 

En verificación de la constancia secretarial de precedencia se observa que la parte 

activa aportó al despacho certificado emitido por la empresa de mensajería 

SERVIENTREGA, en el cual se ostenta la remisión de la documentación tendiente 

a la notificación del mandamiento de pago al ejecutado YEISON CRISTIAN 

ANDRÉS DELGADO GARCÍA, a su dirección de correo electrónico 

delgadoyeison58@gmail.com, con fecha de recibido el 30 de enero del presente 

año. Sin embargo, revisados los legajos, se evidencia que extendió una citación 

para notificación personal mediante la cual lo invitaba a comparecer a las 

instalaciones del Despacho, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes. 

 

Dicha comunicación no guarda relación con el trámite de notificación iniciado por 

el togado, el cual tiene asidero en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 que 

consigna lo siguiente: 

 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con 
el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica 
o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del 
envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para 
un traslado se enviarán por el mismo medio. 
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El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por 
la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el 
iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 
destinatario al mensaje. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación 
del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte 
que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al 
solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, 
además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del 
Proceso.” 

En ese sentido, el demandante confundió su gestión con aquella dispuesta en el 

artículo 291 del Código General del Proceso que dispone que se debe enviar una 

citación a fin de que el destinatario comparezca al juzgado a recibir notificación 

personal del mandamiento de pago dentro de un término determinado, cuando en 

su lugar, de optar por informar en qué consistía la notificación que se estaba 

realizando a través de canales digitales, le debía ilustrar que la notificación se 

entendería surtida finalizado el segundo día hábil al envío de la providencia y que 

los términos derivados de la misma echarían a correr una vez feneciera dicho 

lapso y se constatara su entrega. 

Por lo tanto, se le REQUIERE para que rehaga los trámites de notificación del 

mandamiento ejecutivo al señor YEISON CRISTIAN ANDRÉS DELGADO 

GARCÍA, con la advertencia de que deberá guardar estricta observancia de lo 

mandado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 Para cumplir con esa carga procesal, contará con el término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación de la presente providencia, so pena de que se decrete 

el desistimiento tácito de la demanda, en aplicación del artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 NOTIFÍQUESE, 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE LA DORADA, 
CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
 

La providencia anterior se 
notifica en el Estado No. 014 

del 8 de febrero de 2024. 

 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#132
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#138


Firmado Por:

Angela Maria Pinzon Medina

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 005 Promiscuo Municipal

La Dorada - Caldas
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